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Socorro, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que, en este proceso EJECUTIVO LABORAL, DE 

MINIMA CUANTIA, propuesta por ANA MILENA DELGADO VARGAS C.C. 

No. 37.844.656 expedida en Guapota, en contra de CORPORACION MI IPS 

SANTANDER, persona jurídica, NIT 804016036-1, dirección electrónica 

info@miips.com.co, representada legalmente por EDGAR EDUARDO PINTO 

HERNANDEZ, o quien haga sus veces, radicada al No. 2023-00021-00, la 

demandada CORPORACION MI IPS SANTANDER, al contestar la demanda, 

formuló la excepción de mérito “DE LA EXISTENCIA DE CIRCUNSTANCIAS 

SOBREVINIENTES E IMPREVISTAS QUE HAN IMPEDIDO LA REALIZACIÓN 

DEL PAGO”. Corresponde ahora correr traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la demandada, a la parte demandante, de conformidad con 

el artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable por disposición del 

artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

 

Por otra parte, se resolverá sobre la revocatoria del perder por MUTUO 

ACUERDO, elevado por la demandada CORPORACION MI IPS 

SANTANDER, en este proceso EJECUTIVO LABORAL adelantado por ANA 

MILENA DELGADO VARGAS, en contra de CORPORACION MI IPS 

SANTANDER, radicado al No. 2023-00021-00, coadyuvado por el 

apoderado de la demandada. 

 

 

Señala el representante legal de la demandada CORPORACION MI IPS 

SANTANDER, que: 

 

 

“Entre los suscritos a saber: por una parte, la CORPORACION MI IPS SANTANDER 

identificada con el NIT 804016036-1, representada legalmente por EDGAR 

EDUARDO PINTO HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.445.743, quien para los efectos de este documento se denominará EL 
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CONTRATANTE; por otra parte, DAPAIS SAS identificado con el NIT 901567693-6, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representado legalmente por DIEGO 

FERNANDO LEON LEON, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 

80.881.353 domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien en adelante para los efectos 

de este documento se denominará EL CONTRATISTA; han acordado dar por 

terminado el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS, suscrito el 

día veintiuno (21) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), por MUTUO 

ACUERDO, …” 

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

1º.- Córrase traslado de la excepción de fondo propuestas por la demandada 

CORPORACION MI IPS SANTANDER, en este proceso EJECUTIVO 

LABORAL, DE MINIMA CUANTIA, propuesta por ANA MILENA DELGADO 

VARGAS C.C. No. 37.844.656 expedida en Guapota, en contra de 

CORPORACION MI IPS SANTANDER, persona jurídica, NIT 804016036-1, 

dirección electrónica info@miips.com.co, representada legalmente por 

EDGAR EDUARDO PINTO HERNANDEZ, o quien haga sus veces, radicada 

al No. 2023-00021-00, por el término de diez (10) días, (Artículo 443 del 

Código General del Proceso). 

 

 

2º.- ACEPTAR la revocación del poder conferido al abogado DIEGO 

FERNANDO LEON LEON, C.C. No. 80.881.353 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 233.265 del C.S. de la J., tal como lo solicitó la parte demandada.  

 

 

3º.- Se requiere a la parte demandada para que designe nuevo apoderado 

que la represente en el presente proceso.  
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